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calle.del Temple núm. '23 , imprenta nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
un mes 8 rs., por tres 20. Para luera franco 
de porte , por un mes 12 rs., por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 278.

Circular n^m. 109.

El Sr, Director general de Obras -publicas con 
fecha 1. 0 del actual me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr Níinietrq de Eomefito se ha «er- 
vido comunicarme con esta fecha, lo $íguieodet= 
«limo. Sr.=Hedadocqenta á S. M. la Reina (q; D. g.) 
fie las dudas consultadas por los Ingenierós jetes de 
los distritos sdbre Id aplicación de la franquicia con- 
cedidn por el Real decreto de 17 de Enero ultimo 
a los transportes dé granos para el consumo inte
rior, producidas en unos castas por la' excesiva la
titud que se pretende dar á esta gracia, y en otros 
por la dificultad de justificar el verdadero, destino 
de un artículo, que las mas veces no le tiene fijó 
basta que llega al término de su espedicioh en los 
diferentes puertos dé la Peníusula, donde ühicamente 
podría averiguarse lo que salía para otros de la mis
ino ó «e consumió rn la localidad, y Id que se ex
traía para los extranjeros á Ultramar. Teniendo pre
lente que semejante avenguotifo-h, siempre' difícil y 

p'roducrria al comercio unh vejación ma- 
®r G„e el pago ¿e que sb dispensa á los grado#, 
rio ventaja alguna para la admihistrttcion de los por- 

2go< por la impósibiliUad de aplicar á cada uno 
la parce Correspondiente de los derechos que resu l- 
é,an legmmnmeo.e imponible; y dedüceoxlos, díl 

ewiñm j=l Re.l dece.o c.ado que ,olo tuvo por 
oldéto uliviur de Jquel g-uvimen a los ptOduotd, 
mas necesario, á la vida, ünicamente. para estos puede 

admitirse, al aplicar la exención, toda la latitud ne
cesaria para qüe produzca un verdadero beneficio, 
sin imponer nuevas trabas al tráfico y al comercio. 
En consecuencia de todo, y á fin de evitar tam
bién los fraudes á que con tanta facilidad se presta 
toda exención de pagos de derechos de portazgos por 
¡a índole especial de estos establecimientos, se ha 
servido S. M. resolver que se observen tos disposi
ciones siguientes. Primera: La exención de pago de 
derechos de portazgos, pontazgos y barcajes, conce
dida por Real decreto de 17 de Enero póximo pa
sado al transporte de granos para el consumo inte
rior, se entenderá aplicable únicamente al trigo, sea 
de la clase que fuere y 'al maíz ó panizo. Segunda: 
Los carros y caballerías en que se transporten lós 
granos de dicha clase circularán libremente por las 
carreteras en todas direcciones, sin necesidad de 
acreditar su destino ni su procedencia. Tercera; Será 
requisito indispensable para disfrutarla exeflckm que 
las caballerías y los carros vayan cargados única y 
exclusivamente de dichos artículos y ¡a perderán si 
con ellos transportasen otros de diferente especie; no 
contándose para este caso como carga la corta por
ción de cebada ú otra semilla, paja Ó yerba que loi 
carreteros lleven para la manutención de su ganado 
durante el tránsito, ni los útiles precisos de auxilio 
para los accidentes ordinarios del viaje. Cuarta: Tam* 
poco se considerará como carga en los carros para 
eximirse del pago de los derechos de vacío, una 
porción de trigo ó de maíz que no complete el peso 
que ordinariamente acostumbren llevar según su cla
se y condiciones de tiro y demos. Quinta: Cual
quier fraude que se intente cometer contra lo es
tablecido en las precedentes disposiciones, será de
nunciado á la autoridad local mas inmediata al pun
to en que se descubra, para que además de obligar 
al culpable al pago del derecho doble, si ya no lo 
hubiese satisfecho, le imponga el castigo correspon
diente, según las circunstancias de cada casó.n=Lo 
traslado á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para conocimiento del público, y de quien corres
ponda d los efectos que son procedentes.^Zaragoza 
18 de Abril de 1854 = Juan de Cdvdenas.
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. AYimpro 279.

Circular mím. 110.

F.l tnnienle alcalde de Mticl con fecha 12 del actúa! 
me participa haberse fugado de la cárcel de aquel 
pueblo los presos Sant iago Gómez y Pedro Pubes, ve
cinos de Orihuela , que eran conducidos al presidio de 
esta capital á cumplir la condena que se les había im
puesto. •

En su vista he resuelto encargar á los alcaldes cons
titucionales do esta provincia, empleados de vigilancia , 
y Guardia civil, pof medio de este periódico, procuren la, 
Captura de los mencionados fugitivos,y caso de conseguirla 
los remitirán con la mayor seguridad á este Gobierno 
de provincia. Zaragoza 16 de Abril de 1854.—P. O.— 
Felipe de Nassarre, Secretario,

A'úm. 280.

Junta de la Deuda pública.

Con arreglo á lo dispuesto en e! art'b 
culo 1<S de la ley de I.° de Agosto de 
1851, la Junta ha acordado que la vigési
ma novena subasta de Deuda amortizable 
de primera y segunda clase se verifique 
el dia 28 del corriente á las doce de la 
mañana en el despacho de la Presidencia.

I,a cantidad que hay disponible para la 
compra de los referidos efectos es la de un 
millón quinientos mil rs. de cuya suma se 
invertirán setecientos cincuenta mil rs. en la 
adquisición de Deuda amortizable de primera 
clase; trescientos setenta y cinco milis, en la 
de segunda interior, y trescientos setenta y 
cinco mil en la exterior.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento , y á fin de que lo haga anun
ciar en el Boletín oficial de esa provincia; 
en el concepto de que las personas que 
deseen interesarse en la referida subasta, 
deberán atenerse á lo que se establece en 
los artículos 75 á 79 del Reglamento de 
17 de Octubre de 1851, y demas pre
venciones que contiene el anuncio relativo1 
á la décimaoctava subasta publicado en la 
Gaceta número 131 de 14 de Mayo último. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
8 de Abril de 1851, — Ll Director gene
ral, Presidente en comisión Gabriel de Aris- 
tizaba! Reult.—Angel F. de Héredia, Se
cretario.

Nfím. 281.

ComaTutancia de la Guardia civil en la provincia 
de Zaragoza.

Los dueños- ó apoderados de las casas 
cuarteles que ocupan los individuos de la 
Guardia civil en esta provincia , acudirán 
á dicha Comandancia' con el fin de perci

bir la mensualidad que á cada uno cor
responde en el presente mes, de nueve á 
doce de la mañana de los dias 17 y 18 
ambos inclusive. Zaragoza 16 de Abril de 
1854.—P. A. L O. D C. T. C. C.—El Te
niente Subteniente, José Martínez.

Nion 282.
Distrito municipal de Ejea de

los Caballeros. Mes de Novicmbnde \8o3 
Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las existencias 
que resaltaron en fm del anterior, las cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto.

CARGO Jls. vn. mrs.

Existencia que resultó en lin del mes anterior. 17.0<)4,29
Productos de propios deducidas las con

tribuciones y el 20 por 100 . . . 8.000.
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos
Idem de beneficencia . . . . .
Id. de instrucción pública...........................
Id. extraordinarios..................................  •
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por recargo á la contribución , .

territorial. . < . . . 5 375, g
Por id. á la industrial y de co

mercio ....................... « 692, 1 j

Total cargo rs. vn. . . 31.221,30

DATA. Personal Material. Total.
Art. 1. ° Sueldos de los 

empleados de ajunt? 
y gastos de oficina. . i9688. 1200, 20888,

Suscripciones. . . , 
Conservación y repara

ción de la casa de ayun
tamiento. . . . 500, 500,

Alt. 2. ° PoTicia de se
guridad....................

Art. 3. ° Alumbrado. . 
Arbolado........................  

Art. 4. c Instrucción pú
blica , sueldos de los 
maestros y demás de

pendientes ..................4004,16 4004,16
Alquileres de edificios. . 210, 240,
Gastos de escuelas. . 84, 84,
Art. 5. ° Beneficencia. . 
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los edifi
cios del común. . . . 300, 300,

Id. de los caminos veci
nales y puentes . . . 457, 457,

Id. de las fuentes y ca
ñerías.............................. 921, 921/

Paragastos de deslinde y 
amojonamiento. . . .

Art. 7. ° Manutención de 
presos pobres . . . 650,28 630,28

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demas empleados . . . 1464, 1464,

Art 9. ° Cargas. , . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . .
Art. 11. Imprevistos. . 744, 744.

Total data rs. tn. 23/36,16 5096,28130253,10
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r e s u me n .
Importa el Cür¿u. 
Idem ia data. .

, 31 221,3b 
, 30.253,10

. Eaislcncia para el mes siguiente. ; 968,28

De forma que impofíando el Cargo trein
ta y un mil, doscientos veinte y, üri rs., 
treinta ilirs. v la data treinta mil dos
cientos cincuenta y tres rs. diez mrs se
gún queda expresado, resulta tina existen
cia de nuevecientos sesenta y ocho rs vein
te mrs. vn. de que rne haré, cargó en la 
cuenta del próximo nies de Diciembre, qea 
de los Caballeros 30 de Noviembre de I«a3. 
El Depositario, Jacinto Dehesa — Esta con
forme —til Gefd de la Sección de Conta
bilidad.—Pedro Clemente , Secretario.
-y. o B. El Alcalde, llamón Dehesa.

Nota. El presente estrado está süjeto 
h las rectificaciones qüe produzcan el exá- 
men de las cuentas en (jUC se funda , y 
La estado espuesto al público por el íiem- 
po prevenido eh la circular de 10 de Fe
brero de 1852, sin que se haya puesto re
paró alguno. Y para qué conste lo acre
dito y firmo en Ejea de los Caballeros á 
1.® de Marzo de 1854.—Pedro Clemente, 
Secretario.
Continúan las cítenlas del Sindicato de riegos de Tausie.

NUMERO 2.
Observaciones sobré las bajas y aumentos qüe han te

nido los ingresos calculados para el año do 18o3 en 
el presupuesto del .Sindicato aprobado por el 
Sr Gobernador civil de la provincia de Zaragoza en 
28 de Febrero dé dicho año, ctiyo pormenor por 
capítulos aparece en el estado que va unido á la 
cuenta que presento.

Baja MI los ingresos.
1 .a Resultaron p»r cobrar en fin del ano 18b^ 

procedentes de restas para el pago del agua y pro
ductos de fincas 3 311 reales, oG céntimos, dt los

de .pedicne 
segjo '.I Sr. de Pr^ll a de 7 0

k lista que ha presentado $ se acompaña a estas 

eUCnl°S' JWrwflío en bs ingresos.
2 a Por productos de lineas se consignaron en el 

, „«tn qa 982 rs' de ellos se han dejado do 
presupuesto 32 -82: o c,lcaíaba producirían
cobrar 210 de los Boy M . 1()() je |08
los graneros que el b*n Paglia ¡a balsa de Pra- 
200 qué figuran por Ilena»g hr ca_
dillaí pero como ham g dd riego (Je San pasCttal 
ñas que ha criado cl ¡J vendidas en subasta 
en la jurisdreemu de Gy. úU¡W(); rs por
celebrada el ^1 de vendido durante el añb;
varios árboles que se gobra|)te quo ba aad0 el se- 
V 27 7 9 6,en cuento que ha presentado- y se halla 
Z7 í»* *1 «W de ofic"'a ’ reSUlt’

3_
haberse recaüdádd de nías 18a rs. ¿ 9 céntimos, íds 
inismos que aparecen en el estado que se acompafut.

3 a Por el Canon qüti pagan los pUeblos no con
dueños dé la acequia y por el repdrto dd las villas 
dueñas se presupüestaton lOOOÍOrs y 69 cénlimds 
pero habiéndose regado 6n el año á que correspon
den estas CüenlaS algunas tietras COn la máquina hi- 
dráullcd puesta en di edificíd ddlas horiaS, sé tcHfi- 
Có ehtfe süs interesado» un reparto provisional pdr 
Valor <le 2.398 rs., dd Ibs Cuales se han recauda
do 1.995 con 38 céntimos, y los restantes los da él 
cajero sin Cobrar cti la lista ya dicha, pero como se 
han repartido 319 rs. 48 céntimos menos de los pre
supuestados, procedentes de las alteraciones qué en las 
rectificaciones anuales sufréh los empadronamientos de 
las tietras¡ después de aprobado d presupuesto, que
dan como recaudados de mas 1.676 rs 90 céntimos.

Buñuél 3 de Enero de 1854.—El Directorj Pe
dro Sainz de Barandal

NUMERO 1
Obsfertacibnés respecto á las cantidades qde se hdü 

satisfecho dé mas y de menos en los gastos cal
culados en el presupuesto del Sindicato para e 
año 1853, aprobado por el Sr Gobernador civil 
de la provincia de Zaragoza en 28 de Febrero 
de dicho año, CUyo pormenor por capítulos apa
rece bn el estado que se acompaña.

BAJA EN LOS GASTOS.

Ordinarios. _ ,
1 .a Para atender á los gastos ordinafihs del Sihdi- 

Cato se presupuestaron 99 6( 5 rs 60 céhlimoS: de 
kilos se han dejado de pagar 1. ° 860 ts. de 2.100 
consignados para pago á los Señores Síndicos por sus 
asistencias á las juntas: 2. ° 84 rs. de 3610 que fi
guran para gastos de oficina, suscriciohes é impresión 
de cuentas: 3.° 23 rs 18 céntimos de 42.495 con ■ 
50 calculados para el personal general de empleados 
y dependientes: 4. ° 1.332 rs. de 31 mil puestos para 
la limpia y desbroces ordinarios de la acequia; cuyas 
Cuatro partidas hacen la de 2.299 rS. 18 céntimos; 
pero como dfcben deducirse los 80 qüe figuran en la 
¡•elación de data núm. i. ° por una equivocación pa
decida en las cuentas anteriores contra el cajero, fe- 
sulla haberse satisfecho de menos en los referidos gas
tos los 2 219 rs. 18 céntimos que constan en el pre
citado estado.

Imprevistos
2 .a Para los gastos imprevistos qtíe ptiedad ocur- 

frir y causar las grandes avenidas de la Bardana dd 
Navarra y otros montes en la acequia, riegos madres, 
hijuelas y escurrideros; se hallan consignados en el pre
supuesto .14 627 rs. y 95 céntimos, y solo se fiart 
gastado por dichos conceptos seguq se ve en la re- 
faciori de data núm. 3, 11 734 rs. 71 céntimos, rB^ 
sultando por consiguiente un sobrante de 2.893 rs. 
24 céntimos.

AtJMÉÑTÓ EÑ LOS GASTOS.

EslrabrdinarioS.
3 .á Vafias son las obras presupuestadas ¿n él año 

que acaba de finar por valor de 111.971 rS.; en ellos 
están 39.557 para completo pago dé la máquina qué 
SO puso el año pasado en el edificio de las norias, y 
solo se han satisfecho 39.511 rs. quedando Un sobran— 

" te de 46 Durante dicho ano Se ha créido convenien
te suspender la ejecución de algunas por no conside
rarlas de urgente necesidad: ampliar otras porque asi 
lo ecsijian tas circtinstRnciaS, y acordar la ejecución 
de Varias muy útiles á los intereses generales de U 
empresa y sus socios regantes. En el primer caso se 
encuentran la compostura del gran puente acueducto 
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de las trabas sobre d rio Arba,, y la r^compo^iciop 
do los ponügos de S Jorge y Congostos, para las 
cuales había goniignadog 27 6í?6 rs. En el segundo se 
hallan la consti uccipn v arreglo de 47 lilas de riego 
presupuestadas en 33 728. rs y se han gastado 41.648: 
la rehabilitación de la almenara de S Jorge calcula
da en 5500 rs. y son necesarios 11 300 en que se 
halla contratada y próxima á concluirse, pero no se 
ha pagado cantidad alguna; y la construcción cu ella 
de una casa en que vivir el peón conservador del 
distrito, el sindicato celebre sus sesiones y el tribu
nal de aguas sus juicios (pues que hasta ahora lo ha 
hecho en la ermita de S. Jorge casi derruida, poco 
menos que á la intemperie) presupuestada en 5^00 
rs , pero que formados el plano y presupuestos cor
respondientes con arreglo á las variaciones, y anun
ciada la subasta , quedó rematada en 9700, la cu^il 
esta concluyéndose y hasta fin de año solo se han 
pagado por ella 30Ó0 rs.: y en el tercero están, 
construcción de dos muros que forman el cauce que 
ha de conducir las aguas de la acequia en las tem
pestades á la almenara de batir de S. Jorge , con
tratados en 11.395 rs. y satisfechos 9552, pues se 
bailan ya concluidos; y la colocación de otra má
quina hidráulica en el edificio de las Norias á so
licitud de varios propietarios de Tauste, para la cual 
ha sido preciso tomar por cuenta de es^os prestados 
29 000 rs. y se llevan gastados 18.871 y 6S cénti
mos; resultando de lo dicho que comparadas las . 
cantidades que no se han satisfecho de las consig
nadas en el presupuesto importantes la de 33 732 
rs. , con las pagadas que no figuran en el que su
man 36 313 rs. y 66 céntimos, aparecen pagados 
de mas 611 con 66 céntimos: á los que agrega
dos U 2lX) satisfechos por capital de cuarenta mil 
tomados por seis meses durante el año de estas 
cuentas y réditos, que tampoco figuran en el pre
supuesto , forman un total por pagado de mas de 
41.811 rs. y 66 céntimos los mismos que se ven en 
el relacionado estado.—Buñuel 3 de Enero de 1834.— 
El Director, Pedro Sainz de Baranda.

(Se continuará.)

PARTE n o  o f ic ia l .

Administración general de loterías de la provincia 
de Zaragoza.

En todas las Adnunistraciones de esta Capital y en 
las demas de la provincia, se Venden billete? para el 
sorteo del día 27 del actual á 80 reales el cuarto.

Zaragoza 18 de Abril de 1854.— El Adminis
trador general, Raimundo Biesa.

Sociedad de socorros mutuos de Aragón. — Comisión 
directiva.— Habiéndose,apord^do ,que la Junta gqneral 
prevenida en el art. 47 de los Estatutos se celelxo 
el Domingo 30 del corriente á tas diez de su maña
na en el salón de sesiones de la Academia de be
llas artes de San Luis de esta capital, sita en la plazuela 
del Reino; se avisa á los señores socios para que ppr 
sí los presentes, ó por apoderado con poder bastan
te los ausentes, se sirvan concurrir á dicha Junta, 
recomendándoles la asistencia á fin do que personal
mente puedan enterarse ddt acrecentamiento obteni
do en' el ultimo semestre. Los que por causa legíti

ma no pudipren asistir, lo mppifcstarán la víspera por 
nota en la Secretaría, calle del Corrho Viejo num, 
&4, piso 2 ° Zaragoza 15 Abril 1854 —Por acuer
do de la Comisión Directiva.—-Eusebio Blasco y 1 au
la, vocal secretario. .

En el espediente formado por el ayupta- 
mienlo de esta villa para el reemplazo or
dinario del Ejército correspondiente al pre
sente año, han obtenido los mozos que á 
coplin uacion sé espresan, la decía ración si - 
guíente, á saber: Joaquín Cayetano (/aslejon 
y Giménez, quinto soldado: Francisco Javier 
jaquero y Casanoba, segundo suplente ; y 
Pascual Lasobras y Arilla, terpef suplente; 
y como no hayan comparecido á ninguno de 
los actos que á ello han precedido á pesar ge 
habérseles citado por edictos en los Bolelings 
oficiales, esta Corporación ha acordado ha
cérseles saber asi mediante el presente y em
plazarles de nuevo para que con la anticipa
ción necesaria se presenten ante la misma 
para su entrega en Caja, bajo apercibimiento 
de declararles prófugos. Ejea dé los Caballe
ros 12 de Abril de 1851.—El Alcalde Presi
dente, Mariano Biec.—El Secretario, Pe
dro Clemente.

El ayuntamiento de Cerveruela , prévia 
autorización del Excmq. Sr. Gobernador de 
la provincia, procederá en los dias 9, 16 
y 17 del actual á las once de su mañana 
al arriendo de la caza de las dehesas, y 
montes comunes de este pueblo bajo el plie
go de condiciones aprobado por dicha su
perior autoridad; el que quiera interesarse 
en dicl^o arriendo acudirá Jos dias y ho
ra señalados á las casas consislprjajég de 
dicho pueblo , donde se rematará en fa
vor del mas ventajoso postor.

Nuevo molino de fabricar chocolate, sito 
en la calle de la Cedacería número 158 
en Zaragoza. Esta fabricación por las me
joras nuevamente adoptadas puede llamarse 
la mas curiosa y económica, á los precios 
de 3 y medio, 4, 5 y 6 rs. vn. libra.

Aviso inleresanle, •

En el antiguo y acreditado almacén de 
papel de todas clases de Pedro Sierra, calle 
de Predicadores número 193 frente á la cárcel, 
se ha establecido una nueva fábrica de naipes 
los que por la calidad y precio tan conve
nientemente, nada dejarán que desear á los 
consumidores.

Igualmente se arreglarán toda clase de 
papel, y cartones de todos tamaños y grueso.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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